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Acontinuación, presento el estudio de conveniencia y necesidad requerido conforme a lo dispuesto por los
numerales 7 y 12 del artículo 25de la Ley 80de 1993, modificado por el artículo 87de la Ley 1474 de 2011 y
por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, para adelantarla celebración del contrato requerido.

1. ANÁLISIS DE LA CONVENIENCIA Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL
PRETENDE SATISFACERCON LA CONTRATACIÓN

Para laSUPERINTENDENCIA NACIONAL DESALUD es conveniente lacelebración deí contrato con elobjeto
señalado en el numeral 2o del presente jumento con el fin de dar cumplimiento a las competencias y
funciones de la Oficina Asesora Jurídica.

Así, lasactividades a desarrollarse encuentran incluidas en el Proyecto de Inversión No. BPIN 2018011000210
de 2018 y apunta a la meta de "Fortalecer la implementación de políticas, criterios, y directrices jurídicas
institucionales" del proyecto. El contrato se suscribe para cumplir los objetivos ymetas del proyecto de inversión
aprobado, yen consecuencia la necesidad subsistirá mientras se cierra ei proyecto de inversión.

De este modo, elproyecto de inversión detectó elsiguiente problema, elcual, se viene presentando enlaOficina
Asesora Jurídica de la Superintendencia Nacional de Salud: "Deficiencia en la implementación de políticas,
criterios, y directrices jurídicas institucionales".
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Ante esto, se formuló como objetivo
implementación de políticas, criterios, y
siguiente: "Fortalecer la implementación

gereral del proyecto de inversión, denominado "Fortalecimiento en la
iirectrices jurídicas de la Superintendencia Nacional de Salud", el

políticas, criterios, ydirectrices jurídicas institucionales".d-3

Para ello, se describió el proyecto de inveisión aludido de la siguienteforma:

"Dando continuidad a la identificación

funcionesde la entidad, se identificaron
continuidad, ysostenibilidad a las accione^
institucionales se han venido diseñando

jurídica de la entidad, realizar oportuno i
oportunidad de respuesta frente alos recursos
los vigilados y usuarios del SGSSS.

efe oportunidades de mejora que redunden en el cumplimiento de las
t uevas necesidades a cubrir, así mismo se identifica la necesidad de dar

queen materia de definición de políticas, criterios, y directricesjurídicas
e implementando, a través de la cualesse pueda fortalecer la defensa
eguimiento a ¡os procesos de cobro persuasivo y coactivo y mejorar la

legales, solicitud de conceptos y peticiones jurídicas realizados por

Laejecución de laalternativa de solución
para el logro [...] de cadaobjetivo determinado

1} Fortalecer ladefensajurídica yel cobro pe.
actividades: Ejercer la representación
judiciales y extrajudiciaies, Someter ios e
de datos de los procesos, Proyectar y
mismas, Identificar e individualizar ¡os d
procesos de cobro coactivo y persuasivo

definida, contempla larealización delas[siguientes] acciones [definidasj
en lacadenade valor delproyecto:

rsuasivo y coactivo, se haceposible coneldesarrollo delassiguientes
judicial y extrajudicial, Realizar seguimiento y control a ios procesos

suntos de competencia al Comité de Conciliación, Actualizar las bases
rosponder acciones de tutela y los requerimientos relacionados con las

sudores y sujetos de vigilancia y Realizar seguimiento y control a los

2)Mejorarla oportunidad de respuesta enlosrecursos legales, conceptos ypeticiones jurídicas, se hará posible
con el desarrollo de las siguientes actividades: Proyectar actos administrativos que resuelven los recursos de
reposición, apelación y queja, y proyectary socializar los conceptos jurídicos emitidos porla entidad"
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Entonces, como se ponede manifiesto, el proyecto de inversión busca, porunlado, fortalecer ladefensajurídica
y el cobro persuasivo y coactivo de la entidad, y, porotro, mejorar ia oportunidad de respuesta de los recursos
legales, conceptos y peticiones jurídicas.

Para tal fin, se apunta a desplegar las siguientes actividades, teniendo en cuenta los objetivos específicos
trazados:

Fortalecer la defensa jurídica y el cobro persuasivo y coactivo:

Ejercer la representación judicial y extrajudicial;
Realizar seguimiento ycontrol a losprocesos judiciales y extrajudiciales;
Someter los asuntos de competenciaal Comité de Conciliación;
Actualizar las bases de datos de los procesos;
Proyectary responder acciones de tutela y los requerimientos relacionados con las mismas;
Identificar e individualizar losdeudores y sujetos de vigilancia; y,
Realizar seguimiento y control a losprocesos de cobro coactivo y persuasivo

Mejorar laoportunidad de respuesta de iosrecursos legales, conceptos y peticiones jurídicas:

Proyectar actos administrativos que resuelven losrecursos de reposición, apelación y queja; y,
Proyectar y socializar ios conceptos jurídicos emitidos porlaentidad

Ahora bien, en lo que nos respecta en este momento, es decir, darsolución a lanecesidad que aqueja alGrupo
de Tutelas de la Superintendencia, y motivo por el cual se erigió el proyecto de inversión que se esboza, es
preciso materializar las siguientes actividades, a saber:

Proyectar y responderaccionesde tutela y los requerimientos relacionados con las mismas;

Ahondando en la necesidad, sobre el particular tenemos iossiguientes puntos, a saber:

En primer lugar, el Decreto 2462 de 2013, que modificó laestructura de laSuperintendencia Nacional de Salud,
en su artículo 8o estableció como funciones de la Oficina Asesora Jurídica, entreotras, lasiguiente:

"(...) 6. Atender y resolver las acciones de tutela, de grupo, cumplimiento y populares y demás acciones
constitucionales en las que se haga parteo tenga interés la Superintendencia".

En segundo lugar, efSuperintendente Nacional de Salud expidió laResolución 000180 del 17de enerode 2014,
"Poriacualse conforman losgrupos internos de trabajo de la Superintendencia Nacional de Salud, se asignan
funciones y coordinador", creándose en su artículo 1o el Grupo de Tutelas y asignándole en el artículo 31 las
siguientes funciones a su cargo:

Responder porla defensa de los intereses de la superintendencia nacional de salud en las accionesde tutela
en la que sea parte la superintendencia nacional de salud.
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Responder oportunamente ias acciones c
comunicarle a la dependencia o entidad
respectivos fallos.

e tutela que sean notificadas e impugnarlas dentro del trámite legal y
correspondiente para que tramite y ejecute el cumplimiento de los

Coordinar con quienes disponen de la
en los intereses de acciones de tutela en

información necesaria para adelantar el trámite oportuno de la defensa
laconsecución de lamisma yaportar laspruebas quesean pertinentes.

Analizar y proyectar las respuestas y acciones
las leyes y normas del sistema general
jurisprudenciales, cuando ello se haga ne

de tutela, dentro del marco jurídico de la constitución política,
de seguridad social en salud, consultando los lineamientos

esario.

Vigilar y mantener actualizado elestado dp lasacciones de tutela y llevar el registro clasificado de acuerdo con
su naturaleza.

Proponer mecanismos de coordinación institucional en lo relacionado con los asuntos de su competencia.

Cumplir con las demás funciones que, le

Llevar un registro sobre la radicación y el

s^an asignadasy que corresponda a la naturaleza de ladependencia,

estado de los asuntos de su competencia.

Cumplir con las demás funciones que lesean asignadas y que corresponda a la naturaleza de la dependencia.

Ahora bien, en cumplimiento de dichas funciones
de tutela en las cuales ha sido parte o ha
defensa jurídica de la entidad y la proteo
usuariosdel Sistema Generalde Seguridad

el Grupo de Tutelas ha impartido respuesta a ias acciones
intervenido la Superintendencia Nacional de Salud, garantizando ia
sión de sus intereses, así como protección de los derechos de los

Social en Salud. Para tal fin se presenta el siguiente balance:

ACCIONES D= TUTELA *i DCSACA'OS RECIBIDOS Y TRAMPiD"S

TLIUVUV niMVrf ¿.u tu niiw í.\j i j ANU AJI5 miu £\J 13

Enero 1.19' ) 1.728 2.753 2.762

Febrero 2.12: >
2.580 •4.121 3.714

Marzo 2.131 i 2.498 3.927 3.806

Abril 2.73Í 1.667 :1.351 3.223

Mayo 1.99'[ 2.384 3.634 4.112

Junio 2.10< 2.466 3.101 3.760

Julio 2.32' 2.725 3.088 5.722

Agosto 2.49, ;• 4.107 3.452 3,956

Septiembre 2.52Í I

3.857 3.257 4.029

Octubre 2.48Í 4.809 3.786 3.845

Noviembre 1.19C 4.592 3.049 5.410

Diciembre 1.59£ 3.370 2.173 3.666

TOTAL 24.85 3 36.783 37.692 48.005
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FUENTE: Oficina Asesora Jurídica Grupo de Tutelas -11/02/2020

De esta manera, es evidente que existe un elevado número de acciones de tutela en contra de la
Superintendencia Nacional de Salud, las cuales se han venido incrementando de manera dramática en las
últimas vigencias. En efecto, durante el año 2019 el Grupo deTutelas recibió 48.005 trámites para suatención,
los cuales, en comparación con ias37.692 tutelas recibidas durante el mismo periodo de tiempo del año 2018
reflejan un incremento del 2.15% enelvolumen de trabajo, así como un aumento aproximadamente del 23.33%
si se compara con los 36.783 tramites registrados para durante el año 2017, lo que ha generado una
contingencia que no puede ser afrontada por el personal de planta que conforma elGrupo Interno.

Debe advertirse que el Grupo de Tutelas, ha dado trámite a un total de 38.929 acciones de tutela durante el
período comprendido entre el01 de enero de 2019 yel31 de diciembre de 2019, tal como puede evidenciarse
en el siguiente recuadro:

eiip.'u 2 762 ¿"v

feb-19 3.714 \3.714

mar-19 3.806 3.806

abr-19 3.223 3.223

may-19 4.112 4.112

jun-19 3.760 3.760

juí-19 5.722 5.722

ago-19 3.956 3.956

sep-19 4.029 ¡4.029

oct-19 3.845 3.845

nov-19 5.410 5.410 ;

dic-19 ,3.666 3.666

TOTAL \48.005 48.005
FUENTE: Oficina AsesoraJurídica Grupo de Tutelas -11/02/2020

En este punto se precisa que, para la presente vigencia (2020), el Grupo de Tutelas de la Oficina Asesora
Jurídica, cuenta con una planta de personal compuesta por:

• Un (1) coordinador;
• Trece (13) profesionales, y,
• Un (1) asistencial

Entonces, es patente que el número deabogados adscritos al Grupo deTutelas de la Oficina Asesora Jurídica
resulta insuficiente para atender oportunamente ía totalidad de asuntos que son sometidos a suconocimiento.
Así, este número resufta insuficiente para dar trámite oportuno ycon calidad al elevado número de trámites que
se están presentando, los cuales en promedio oscilan en4.000 trámites mensuales.
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Es de advertir que como consecuencia de las recientes ordenes de liquidación de varias de las Entidades
Administradoras de Planes de Beneficios, el número de acciones de tutelas presentadas por los usuarios
inscritos a cada una de ellas, ha generado un incremento bastante alto del volumen diario de trabajo para el
grupo, lo que implica una real posibilidad qe generación de daño antijurídico7 a la entidad.

Por esto, se requiere contratar los servicióte de tres (3) profesionales én Derecho, con la suficiente preparación
académica y experiencia, para que preste sus servicios ai Grupo de Tutelas de la Oficina Asesora Jurídica,
asumiendo ¡as tareas que conforme al nivel de complejidad les sean asignadas de acuerdo con su perfil; lo
anterior no significa queeste número de profesionales se pueda ampliar toda vezque la llegada de tutelas es
unacircunstancia que no se puede medir o prever ya que depende de terceros.

Aunado a loanterior, hayque teneren
las acciones de tutela. Estas implican que
plazos otorgados por los diferentes
son de ordenpúblico, perentorios e i
de tutela conlleva a que el Juez tenga
fundamentales que se alegan comoconcu

VERSIÓN

cueíita el trámite preferencial y iosbrevísimos términos quecaracterizan
ias mismas sean contestadas de manera apropiada y dentro de los

despachos ycorporaciones judiciales; los que, porser términos procesales,
mprornpgables, máxime cuando la no contestación oportuna de las acciones

por ciertos los hechos de la demanda y ampare los derechos
cados. (Decreto 2591 de 1991, art. 20)

Asimismo, de conformidad con el artículo :í1 del Decreto 2591 de 1991, proferido el fallo que ordene amparar
los derechos fundamentales, este debe ser
el Superintendente Nacional de Salud a la
hasta de 20 salarios mínimos mensuales

igualmente, el artículo 19del Decreto 259
Judiciales deberán rendirse en un

reafirmada en el artículo 276 de la Ley
pasado1de enerode 2016 de conformidad
de 2015, expedido porel Consejo Superior

cumplido independiente de su impugnación, so penade versesujeto
imposición de sanciones, como arresto hasta de 6 meses y multa
egales vigentes; o incluso, a sanciones de tipo penal por fraude a

resolución judicial, lo que afectaría el nornjial desarrollo de las actividades de la Entidad yde las funciones a
cargodel Superintendente.

de 1991 establece que los informes solicitados por los Despachos
térmirio máximo de 3 días, so pena de sanciones; obligación que es

de 2012 - Código General del Proceso, el cuai entró en vigor ei
con lodispuestoen elAcuerdo No. PSAA15-10392 dei 1de octubre
de la Judicatura.

15i¡4

De igual manera, es pertinente indicaí
periódicamente a través de acciones de
trascendencia nopuedenser atendidos porel
de oportunidad yeficiencia.

que la Superintendencia Nacional de Salud es demandada
Tutela en las que se abordan asuntos que por su especialidad y

personal de planta que conforma elGrupo de Tutelas, en términos

Acorde con lo ante ior, la Oficina Asesora
tres (3) profesionales en derecho, para que
tramites a su cargo, al tiempo que se
ias Tutelas enunciadas en líneasanteriores
de tutela procurando que las mismas sean

Jurídica ha identificado la necesidad de contar con los servicios de
atiendan lacontingencia que se presenta por elelevado número de

ocupen de asumir ladefensa de los intereses de la Entidad respecto de
lo cual permitirá mejorar el término de respuesta de las acciones

de calidad y cuenten con mayor efectividad.
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Finalmente, se deja expresa constancia de que revisados los criterios establecidos por las normas y la
jurisprudencia nacional; criterio funcional, criterio de igualdad, criterio temporal, o de la habitualidad, o de la
continuidad, y criterio de la excepcionalidad, recogidos en ia Sentencia 614 de 2009, con el objeto y ias
actividades del contrato a celebrar no se configura lacontratación de funciones permanentes a cargo de esta
dependencia, de acuerdo con la información contenidaen el Formato "Solicitud de certificación de insuficiencia
o inexistencia de personal"

Entonces, lanecesidad concreta que laSUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD pretende satisfacer es:
se requiere una persona que preste sus servicios profesionales para que proyecte y responda lasacciones de
tutelas en las cuales laentidad sea parte o tercero interviniente.

El requerimiento se encuentra incluido dentro en la línea No 20200264 del Plan Anual de Adquisiciones
aprobado para esta vigencia.

Hace parte integral de estos Estudios, la Certificación donde consta que, en la planta de personal de la
Superintendencia Nacional de Salud no existe personal suficiente ni especializado para el desarrollo de la
actividad objeto del contrato.

2. OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES

2.1. OBJETO

Prestar servicb/profesionales derogado en el Grupo de Tutelas de la Oficina Asesora Jurídica, en el
seguimiento, proyecctóh yrevisiói^fae las respuestas de las Acciones de Tutela en que sea parte la Entidad, así
como de los requerimientos relacionados con las mismas, en salvaguarda de los intereses de la
Superintendencia.

2.2 CLASIFICACIÓN UNSPSC

El servicio está codificado en el clasificador de bienes yservicios UNSPSC como se indica a continuación:

CLASIFICACIÓN
UNSPSC

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO

80101509

Servicio de

Gestión, servicios
profesionales de
empresa y

servicios

administrativos

Servicios de

asesoría de

gestión

Servicio de

consultoría de

negocios y
administración

corporativa

Servicio de

asesoramiento

para asuntos
gubernamentales y
relaciones

comunitarias

2.3 IDONEIDAD Y EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA Y RELACIONADA CON EL OBJETO Y

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

2.3.1 CATEGORÍA, RANGO DE HONORARIOS Y REQUISITOS DEL PERFIL (Resolución No 8055 de 2019)
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El profesional que se vincule como producto del respectivo proceso de contratación se tendrá como Contratista Grado 5,
según laformula prevista en la Resolución, 8055 de 2019:

Contratista Grado 5 = D

Donde:

> TP = Título Profesional -Tarjeta Prof
> TE = Especíalizacíón
> MEP = Meses de Experiencia Profesional

SDE TP+TE+ 7 MEP HASTA TP + TFA + 35 MEP

sionai.

Además, el profesional deberá:

> No estar incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en ia
legislación colombiana para celebrarcontratos con laAdministración Pública.

> Estar afiliado al Sistema General de SeguridadSocial.

2.3.2 REQUISITOS MÍNIMOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA

La persona deberáacreditar mínimo, lasigjiente formación académica:

1. Título Profesional de Abogado, otDrgado por Institución Universitaria reconocida por el Ministerio de
Educación Nacional.

2. Título de Posgrado en cualquiera de ias siguientes materias: Derecho; Derecho Administrativo;
Derecho Procesal; Derecho Público; Derecho Penal, Derecho Administrativo y Procedimiento

je la SeguridadSocial, y demás que sean afines, o su equivalencia
Decreto No. 1083 de 2015, artículo 2.2.2.5.1 que establece que el

título de postgrado en la modalidad de especialización se podrá convalidar por dos (2) años de
experiencia profesional yviceversa, siempre que se acredite el título profesional

2.3.3 EXPERIENCIA MÍNIMA Y RELACIONADA CON EL ÁREA DEL SERVICIO A PRESTAR

La persona deberá acreditar por lo menoá veintiocho (28) meses deexperiencia profesional en representación
judicial y extrajudicial (litigio); adquiridla partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la
respectiva formación profesional.

El servicio contratado se ejecutará teniendc
porparte dei contratista:

2.4 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El servicio contratadose ejecutará teniendo
por parte del contratista:

en cuenta las siguientes obligaciones de obligatorio cumplimiento

en cuenta las siguientes obligaciones de obligatorio cumplimiento
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2.4.1 Obligaciones Generales del Contratista

14

15

16

Cumplir el contrato en forma oportuna, en las condiciones consagradas en los estudios previos que
forman parte integral del mismo.
Cumplir la Constitución y la normatividad que rige lacontratación conentidades del Estado.
Suscribir en conjunto con el Supervisor el acta de inicio del contrato ydemás actas que se requieran
durante la ejecución del contrato.
Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales.
Colaborar con la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD para que el objeto contratado se
cumpla y sea de la mejorcalidad.
Acatar ias instrucciones que para el desarroflo dei contrato le imparta el Supervisor.
Cumplir las obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos
Laborales, así como aportes parafiscales, cuando haya lugar; y presentar losdocumentos que así lo
acrediten, como requisito paracada uno de los pagos, conforme lo establecido en el Decreto 2353 de
2015, Decreto 510 de 2003, Decreto 1072 de 2015, las Leyes 789 de 2002, 828 de 2003, 1122 de
2007,1150 de 2007,1562 de 2012 ydemás que lasadicionen, complementen o modifiquen.
Mantener fijos losprecios pactados, durante laejecución del contrato.
Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales establecidas
en el estudio previo.
Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al Supervisor del contrato, según
corresponda.
Guardar total reserva de la información que obtenga de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
SALUD en desarrollo del objeto contractual, salvo requerimiento de autoridad competente.
Custodiar y cuidar la documentación e información que en cumplimiento del objeto contractual sea
entregada por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, así como a laque tenga acceso, e
impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebidos.

13. Mantener la confidencialidad, integridad ydisponibilidad de la información de la que haga uso o tenga
conocimiento en el cumplimiento del objeto contractual, comprometiéndose a no utilizarla para
provecho propio, ni divulgarla, comercializarla, publicarla, cederla, revelarla o reproducirla de manera
directa e indirecta o ponerla a disposición de terceros que no estén autorizados por la
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD para conocerla. Al respecto el contratista deberá
suscribir COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, unavezperfeccionado elcontrato, elcual formará
parte integral del mismo.
No ejercer actos que comprometen o afecten a ia SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, por
lo que es su obligación como Contratista no utilizar, incluso después de terminada la relación
contractual, para su beneficio o el de terceros: información de sus vigilados, bases de datos de
cualquier índole, software, procedimientos, métodos, estudios, estadísticas, proyectos y demás
información técnica, financiera, económica, comercial o cualquier otra información utilizada o
elaborada por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD en cumplimiento de su misión
institucional.

Cumplir con la legislación vigente y las medidas y protocolos de seguridad que la entidad ha
implementado para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los datos de carácter
personal, privado o sensibles a losque tengaacceso.
Adoptar todas las precauciones necesarias yadecuadas para la conservación, protección, custodia y
reserva de la información que reciba, produzca, procese o tenga acceso, aplicando las medidas de
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17. No transferir, ceder o divulgar el "usuario" y "contraseña" que le sean asignados al contratista (si
aplica), teniendo en cuenta que se encuentran bajo su responsabilidad todas las acciones o tareas
que se realicen con estos
Devolver en los términos establecidos en el contrato toda la información entregada u obtenida de la
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD en desarrollo de su objeto contractual.
Conocer, respetar y cumplir Us políticas de buen gobierno, normas y medidas de seguridad
impiementadas por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y demás normatividad interna
relacionada, a fin de garantizar la seguridad y protección de los activos de información de iaentidad.
Para el caso del manejo de información que incluya datos personales, el CONTRATISTA dará estricto
cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales sobre la protección del derecho
fundamental de habeas data, eij particular lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Política y
la Ley 1581 de 2012 y demás normas que ia reglamenten, modifiquen o deroguen.
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen porfuera de la leycon el fin de obligarlos a
hacer uomitir algún acto o hetj;ho, debiendo informar inmediatamente a la SUPERINTENDENCIA

del Supervisor, según corresponda, acerca de la ocurrencia de tales
peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y
correctivos que fueren necesario s.
Constituir las garantías pactada^, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del
contrato.

Ejecutar elcontrato consumadiligencia ycuidado, paraevitar lageneración de dañoa losfuncionarios,
contratistas, visitantes y/o bienesde laentidad.
Responder por la conservación y uso adecuado de los bienes y documentos que le sean entregados
por la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD en ejecución del contrato.
Prestar el servicio con la oportunidad ycalidad pactada, asumiendo ei riesgo del no pago de los

inferior a la pactada, y certificados como no recibidos a satisfacción
porel supervisor, así como el riesgo de la indemnización de perjuicios causados por incumplimiento,
mora o mala calidad del servicio

En general las que se desprendan de la naturalezadel contrato y de su objeto.

18.

19.

20.

21

22.

23.

24.

25.

26.

2.4.2 Obligaciones Especiales del Conlratista

Para el desarrollo del objeto contractual, se deben realizar las siguientesactividades específicas:

1. Tramitar y dar respuesta, a las
Coordinador de! Grupo de Tutelas
incluso, en sede de revisión en la

acciones de tutela, que le sean asignadas mensualmente por el
i) por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica; hasta su terminación,

Constitucional.Co1e

2. Atendery cumplir la posición
eficazy correcta defensa de los intereses

institucional y las políticas que en cada materia fije la Entidad, para la
de la Superintendencia en el desarrollo delobjeto contractual.

3. Realizar las siguientes actividades, en el marco dei trámite de las acciones de tutelas asignadas:

a. Proyectar las respuestas
asignados, con la debida ca

a las acciones de tutela e incidentes de desacato que le sean
idad, oportunidad y adecuada argumentación jurídica.
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b. Coordinar con quienes disponen de la información necesaria para adelantar el trámite
oportuno de las acciones de tutela, aportando las pruebas que sean pertinentes, en defensa en
los intereses de la Entidad.

c. Impugnar los fallos de tutela dentro del término legal y comunicarle a la dependencia
correspondientepara que se cumplael respectivo fallo.

d. Ejercer la representación judicial de la Superintendencia Nacional de Salud en ios procesos
de tutela a su cargo, y, en ejercicio de los poderes que le sean otorgados para el efecto.

e. Asistir dentro y fuera de Bogotá, a las audiencias y diligencias que le sean programadas por
los diferentes despachos judiciales, con el fin de atender la defensa jurídica de la Entidad en los
procesos de tutela a su cargo.

f. Mantener actualizado el estado de las acciones de tutela asignadas, y llevar un registro sobre
la radicación y el estado de los asuntos de su competencia.

g. Atender y adelantar la vigilancia judicial de las acciones de tutela asignadas, manteniendo
informado al supervisordel contrato sobre el estado y desarrollo de estas.

4. Alimentar y mantener actualizados lossistemas de información, en desarrollo de ladefensa jurídica de
la Superintendencia Nacional de Salud, respecto de los procesos a su cargo.

5. Entregar un informe mensual al Supervisor del contrato de las actividades realizadas, y, unofinal, que
contenga el desarrollo totaldel contrato.

6. Realizar análisis jurisprudencial del derechoa la salud, teniendo en cuenta el precedente judicial más
recienteasentado por la CorteConstitucional, cuando sea requerido porel supervisordei contrato.

7. Realizar los cursos propuestos por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, dispuestos
para defensoresdel Estado, atendiendo las instrucciones impartidas porel supervisor del contrato.

8. Lasdemás que sean inherentes a la ejecución deiobjeto del contrato.

2.4.3 Resultados o Entregables Esperados

En desarrollo de las anteriores obligaciones, el contratista se obliga a suministrar, mensualmente o a prorrata
del plazoefectivamente ejecutado, los siguientes productos:

RESULTADOS 0 ENTREGABLES ESPERADOS

No. Resultado o Producto Cantidad

1

Documento mensual que contenga compendio en PDF de los
trámites/respuestas proyectadas frente a las acciones de Tutela,
ncidentes de desacato y/u oficios asignados en desarrollo del
contrato, identificando las causas más frecuentes por las cuales
se promueven acciones de tutela contra la Superintendencia
Nacional de Salud.

10
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Realizar un análisis del desar

salud, teniendo en cuenta
reciente asentado por la Corte

olio jurisprudencial del derecho a la
3l precedente jurisprudencial más
Constitucional.

A los que haya lugar

Presentar los certificados de

Nacional de Defensa

defensores del Estado.

los cursos propuestos por la Agencia
Jurídica del Estado, dispuestos para A los que haya lugar

informe final consolidado qu|e contenga todas las actividades
desarrolladas en el contrato

2.5 PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo para ia ejecución delcontrato
acta de inicio del contrato suscrita entre e

NACIONAL DE SALUD, previa la
afiliación y entrada en vigencia de la
cumplimiento de las obligaciones del
parafiscales, cuando corresponda. En
inicio de gestiónde la nueva plantade
con la cláusula SÉPTIMA del ANEXO No

se'a hasta el 28 de diciembre de 2020, contadosa partir de la firma del
contratista yel supervisor designado por LA SUPERINTENDENCIA

expeqición de! registro presupuesta!, la aprobación de las garantías, la
y la verificación por parte de! Supervisor del contrato sobre el

corjtratista relacionadas con el sistema de Seguridad Social Integral y
caso, el contrato se terminará anticipadamente con antelación al

perdona! aprobada enel marco del rediseño institucional enconcordancia
1 CLÁUSULAS CONTRACTUALES.

La vigencia del contrato se entiende comp
su liquidación, si hay lugara ello. (NO AP

2.6 PRESUPUESTO OFICIAL

El presupuesto oficial para el proceso de contratación, incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.
Administración, Imprevistos yUtilidad, cu£ ndo a ellos hubiere lugar, y, demás impuestos, tasas, contribuciones
de carácter nacional y/o municipal légalos, costos directos e indirectos es la suma de SESENTA Y SEIS
MILLONES DE PESOS ($66.000.000) M/CTE.

El valor del presupuesto se encuentra
enero de 2020, expedido por la
Superintendencia Nacional de Salud

2.6.1 PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

Una vez revisado el Plan Anual de

observar que se encuentra descrito
www.colombiacompra.qov.co así

Línea No. 20200264

el plazo de ejecución del contrato más el término establecido para
ICA)

cubierto el certificado de disponibilidad presupuesta! No. 28420 de 24
Coordinadora del Grupo de Presupuesto de la Secretaria General de la

Adquisiciones de la entidad aprobado para la vigencia 2020, se puede
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública
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Código
UNSPSC

Descripción"

Fecha estimada

dejareis (Sev .
proceso dé \
selección

80101589 Prestar s&rvícios praíssiorsies deabomaso ea eiGap ús Enero
Tulelas fie laOtea Asesora Jurídica, enelsepárte,
protección ywiúw ¡le !ssrespuestas de"m Accl-enes Se
Tuteía encíüs seapsíte laEn-tldad. m¡como m (os
requefimisiítus relacionados coniasmismas, en
salvaguarda ds íesintereses de iaSupsíinísníeñsia
J2O250234]

Feclia esíimada.
tíepresentación
de ofertas

Enero

«Sítasete úeí
contato

tfMssís)

Modalidadd€ Fuente de los-
selección .reairsos

Csniraíacísn
directatcsi
ofertas)

Recursos

propios
68,000.01» COP

2.7 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

EL CONTRATISTA desarrollará ias actividades derivadas de la ejecución del contrato, principalmente, en la
ciudad de Bogotá D.C., en las instalaciones de la Superintendencia Nacional de Salud.

2.8 SUPERVISIÓN

2.8.1 La Supervisión delcontrato será ejercida porel Coordinador del Grupo de Tutelas de la Oficina Asesora
Jurídica, o quien haga sus veces. El supervisor realizará el seguimiento de la ejecución de! contrato teniendo
en cuenta las definiciones contenidas en el artículo 53 de la Ley 80 de 1993, el artículo 83 de la Ley 1474 de
2011, los Decretos Reglamentarios y el Manual de Contratación de la Entidad.

2.8.2 Necesidad de contar con interventoría

Si bien es cierto que, de conformidad con lodispuesto en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, las entidades
públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución dei objeto contratado a través de un
supervisoro un interventor, según corresponda, esto, con la finalidad de proteger la moralidad administrativa,
de prevenir laocurrencia de actos de corrupción yde tutelar latransparencia de laactividad contractual, también
loes que el seguimiento técnico a efectuar respecto del presente objetoa contratarno supone un conocimiento
especializado en la materia, no exige un seguimiento de complejidad o extensión y tampoco requiere que la
entidadcontrate una persona natural o jurídica para dichofin, por ioque resulta inequívocamente colegible que
en el presente caso no se requierecontar con interventoría.

2.8.3 Obligaciones Generales del Supervisor

Cumplir las funciones y responsabilidades establecidas en el Manual de Contratación de la
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD - PPMN01

2.9 CLAUSULAS SANCIONATORIAS Y COSTOS A CARGO DEL CONTRATISTA

2.9.1. El contrato incluirá CLÁUSULA DE MULTAS hasta por ei 10% del valor del contrato, yCLÁUSULA PENAL
PECUNIARIA, como tasación anticipada de perjuicios, hasta porel 20% delvalor delcontrato.

Si el CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones principales o
accesorias emanadas del contrato, la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, previo agotamiento del
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Procedimiento establecido en el Art

declarará el incumplimiento del contrate
el VEINTE POR CIENTO (20%) del valo
sin que lo anteriorsea óbice para que Ií
mora (simple retardo) y/o reclameante e
encuentren cubiertos por la CLÁUSULA

83 de la Ley 1474 de 2011, mediante acto administrativo motivado
para hacer efectiva la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA hasta por
total del contrato, pactada como estimación anticipada de perjuicios,
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD imponga multas por
Juez del Contrato la indemnización de mayores perjuicios que no se

PENAL PECUNIARIA.

La cláusula penal se pactará con las siguientes condiciones: (i) La declaratoria de incumplimiento para hacer
efectiva la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, no genera como consecuencia la extinción de la obligación
principal o accesoria; (ii) El vencimiento dei plazo constituirá en mora al contratista, sin que sea necesario la
comunicación de requerimiento alguno por parte de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD; (iii) El
valor de la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA se compensará de ias sumas adeudadas por la
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DEÍSALUD al CONTRATISTA, si las hubiere, o haciendo efectiva la
garantía de cumplimiento o a través dei cobro coactivo; y (iv) Habrá lugar a exigir la pena, sin que el
CONTRATISTA pueda alegar que ¡a inejecución de lo pactado no ha inferido perjuicio a la
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ^ALUD ole ha producido beneficio al contratista, de conformidad con
el Art.1599 del Código Civil.

En caso de retardo en el cumplimiento
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

de la Ley 1474de 2011, mediante acto í
del contrato, por cada día de atraso en e
supere el 10%dei vaiortotaldel contrato

La imposición de multas se pactará con
como consecuencia la extinción de la

en mora al contratista, sin que sea
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

adeudadas por la SUPERINTENDENCIA
efectiva la garantía de cumplimiento o a
retardoen el cumplimiento de algunade
de lo pactado no ha inferido perjuicio a
beneficio al contratista.

2.9.2. COSTOSA CARGO DEL CONTRATISTA
cuenta que losvaloresde los honorarios
para ejecutar ei contrato, y cumplir de
condiciones de ejecución establecidas
garantías, cargatributaria y riesgos asurriidos

de cualquiera de las obligaciones del contratista, fa
S/\LUD, previo agotamiento del Procedimiento establecido en el Art.86
administrativo motivado impondrá multa equivalente al 0.5% del valor

cumplimiento de sus obligaciones, sin que el vaior totai de la muita

las siguientes condiciones: (i) La imposición de ia multa no genera
obligación principal o accesoria; (ii) El vencimiento del plazo constituirá
necesario la comunicación de requerimiento alguno por parte de la

SALUD; (iii) El valor de la MULTA se compensará de las sumas
NACIONAL DE SALUD al CONTRATISTA, sí las hubiere, o haciendo
través del cobro coactivo; (iv) La MULTA se impondrá por el simple

las obligaciones del contratista, sin que pueda alegar que la inejecución
la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD o le ha producido

. Para la OFERTA ECONÓMICA el Proponente debe tener en
deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos necesarios
rpanera satisfactoria la totalidad de obligaciones, especificaciones y

ei estudio previo, incluyendo entre otros conceptos, los costos de
en la Matriz de Riesgos de! Procesode Contratación.

en

3 MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN,
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

INCLUYENDO LOS

delantará bajo la modalidad de contratación directa, en razón ai tipo
de servicios, a la luz delartículo 32 de la Ley 80de 1993. Así mismo,

El presente proceso de contratación se s
de contrato a celebrar, esto es, prestaciór
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ei artículo 2, numeral 4, literal h) de la Ley 1150 de 2007, consagra la prestación de servicios de apoyo a la
gestión como causal paraadelantar la modalidad de selección referida.

A su vez el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, establece:

"(...) Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con lapersona
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y
cuando ¡aEntidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada conel
área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido
previamente varias ofertas, delocual el ordenador delgasto debe dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a lagestión corresponden a aquellos de naturaleza
intelectual diferentes a los de consultoría quese derivan deicumplimiento de las funciones
de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o
asistenciales. (...)"

En sentencia dei Consejo de Estado dei 3 de diciembre de 2007, expediente 24715, laConsejera Ponente, Dra.
Ruth Stella Correa Palacio, precisó el ámbito, características y notas predominantes del contrato de prestación
de servicios así:

"Es posible su celebración con personas naturales o jurídicas. Con personas naturales
cuando se trate de desarrollar actividades relacionadas con la administración o
funcionamiento de ia entidad que nopuedan realizarse con personal de planta o requieran
conocimientos especializados. Yno obstante que la norma no lo señala, es conforme a
derecho concluir que también es admisible suscribir este tipo de contratos con personas
jurídicas".

Cabe resaltar que elConsejo de Estado mediante Sentencia de 13de octubre de 2011, Rad. 2011-00039. C.P.
Jaime Santofimio Gamboa, precisó frente a los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales yde Apoyo
a ia Gestión, losiguiente:

"(...) Serán entonces contratos de "prestación deservicios profesionales" todos aquellos cuyo
objeto esté determinado materialmente por ei desarrollo de actividades identificables e
intangibles que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer
necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o
funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas o
soportándolas, aiigual que a desarrollar estasmismas actividades enaras deproporcionar,
aportar, apuntalar, reforzarla gestión administrativa o su funcionamiento con conocimientos
especializados, siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas
catalogadas de acuerdo alordenamiento jurídico como profesionales.
Por otra parte, con estos mismos fundamentos se entiende entonces por contratos de"apoyo
a la gestión" todos aquellos otros contratos de "prestación de servicios" que, compartiendo la
misma conceptualización anterior, el legislador permite que sean celebrados por las
entidades estatales pero cuya ejecución no requiere, enmanera alguna, deacuerdo con tas
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necesidades de la administración, de la presencia de personas profesionales o con
conocimientos especiaiizados.
Se trata entonces de tos demás contratos deprestación de servicios, caracterizados pomo
serprofesionales o especializados, permitidos por el artículo 32 No 3 de laLey 80 de 1993,
esto es, que involucren cualesquiera otras actividades también identificabies e intangibles
que evidentemente seanrequeridas por laentidad estatal y que impliquen el desempeño de
un esfuerzo o actividad de apoyo, acompañamiento o soporte y de carácter, entre otros,
técnico, operacional, logístico, eic, según elcaso, que tienda a satisfacernecesidades de las
entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento de la
correspondiente entidad, pero sin que sea necesario o esencial tos conocimientos
profesionales o especiaiizados para su ejecución, los cuales, como se ha advertido, se
reservan exclusivamente para el "contrato deprestación de servicios profesionales", y no
para éstos desimple "apoyo a lagestión (...)"

Según concepto de Consejo de Estado- Sala de Consulta y Servicio Civil del 23 de noviembre de 2011 "Los
servicios de apoyo a ia gestión para los eventos de capacitación corresponden al objeto de contratos de
prestación deservicios, siempre que tal actividad esté comprendida dentro delámbito funcional de¡aEntidad".

4 ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR -VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN ~|

4.1 ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR

Deconformidad conlodispuesto porelartículo 2.2.1.1.1.6.1 delDecreto 1082de 2015, se debe hacerel análisis
necesario para conocer ei sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal,
comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo.

La Guía para la elaboración de Estudios de Sector expedida por Colombia Compra Eficiente establece que el
análisisdel sector debe cubrir tres (3) áreas: A. Anáfisis de mercado. B. Análisis de Demanda. C. Análisis de
la oferta.

Dentro de las recomendaciones establecidas porColombia Compra Eficiente para realizar estudios de sector
en procesos de contratación parala modalidad de contratacióndirecta,establecelo siguiente: "En un contrato
de prestación de servicios profesionales, el análisis del sector depende del objeto del contrato y de ¡as
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural o jurídica que está en
condiciones de desarrollar dicho objeto."

A. Aspectos generales.

Para efecto de análisis, el presente proceso pertenece al Macro sector Servicios, Sector actividades
profesionales, científicas y técnicas, lo anterior toda vez que en la prestación de servicios profesionales yde
apoyo a lagestión, no se producen bienes materiales, sino quecorresponde a aqueilos de naturaleza intelectual
que se requieren para elcumplimiento defunciones de la entidad, los cuales pueden ser provistos por persona
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutarel objeto del contrato.

Considerando que el sectorde iaeconomía analizar es el de servicios, se deben tener en cuenta losdatos más
importantes de losaspectos que se enumeran a continuación:
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e

;

1. Económico

En este caso el sector servicios se refiere a Actividades profesionales científicas y técnicas, señalado en la
EncuestaMensual de Servicios - EMS del Departamento Administrativo Nacionai de Estadística (DAÑE).

Como se ha indicado, la rama de la actividad económica a laque pertenece lacontratación a realizar es lade
Actividades profesionales científicas y técnicas, lacual, de acuerdo con la EMS emitida por el DAÑE con corte
a noviembre de 2019, publicado el 17de enerode 2020, se comportó de lasiguiente manera;

"Gráfico 1. Variación anua! delos ingresos nominales y del personal ocupado total, según subsectorde servicios
Total Nacional

Noviembre 2019p

Otes smmm út mu^wm&mi)y etoa %sf*&m

ÍSéíttÚ íliís'aisiSpipila

1 i j r ,

">~r, ir-il'i i; jii ' < TProsfecoós fe p?

-#.& 1I,#

*< P*r&úr*ai oeupftdo telar
tente DAME-£f^3

p Gfra provisional

*Incluye personal permanente, peBoral temporal directo y persona! temporal contratado a través de agendas
especializadas en suministro de personal

(...)

í. 7 Variación anual deios ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector deservicios
(noviembre 2019/noviembre2018)

En noviembre de 2019, doce de los quince subsectores de servicios presentaron variación positiva en los
ingresos totales, en comparación connoviembre de 2018.

Tabla 1. Variación anual de los ingresos y contribución portipo de ingresos, segúnsubsector de servicios,
noviembre 2019.

re.o
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1.2 Variación anual delpersonal ocupado total y contribución portipo de contratación, según subsector de
servicios (noviembre 20191 noviembre 2018)

En noviembre de 2019, ocho de los quince subsectores de servicios presentaron variación positiva en ei
personal ocupado total, en comparación con noviembre de2018.

Tabla 3. Variación anual delpersonal ocupado total y contribución porcategoría de contratación, según
subsector de servicios

noviembre 2019p
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Los mayores incrementos en el personal ocupado total se presentaron en los servicios de Desarrollo de
sistemas informáticos y procesamiento de datos (8,4%), Actividades administrativas y de apoyo de oficina y
otras actividades (6,0%) y Producción de películas cinematográficas y programas de televisión (4,0%), en
comparación con el periodo enero-noviembre de 2018.

Tabla 4. Variación año corrido y doce meses de ios ingresos nominales y delpersona! ocupado total, según
subsector de servicios.

Noviembre 2019p
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2,7 i

5.3 .

temporal d^recio y personal temporal contratado a través de agencias de

Los servicios profesionales en derecho, en el mercado, se caracterizan porque son prestados por personas
naturales yjurídicas con el apropiado conocimiento y lasuficiente experiencia reconocida en elcampo jurídico,
conforme a las necesidades requeridas por las entidades. Las obligaciones que cumplen estos profesionales
quedan plasmadas en los diferentes documentos, trabajos e informes que van desarrollando a lo largo de la
ejecución de sus contratos.

3. Regulatorio

En Colombia la regulación del ejercicio
Política de 1991, art. 26 el cual establece
sentido la ley para los perfiles requeridos
inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de

de fas profesiones solicitadas tiene su fundamento en la Constitución
que toda persona es libre de escoger profesión u oficio. En este

exige títulos de idoneidad. Las autoridades competentes
estas profesiones.

Adicional al mencionado artículo se pr
Colombia, así:

asenta la normatívidad más relevante para el ejercicio profesional en

• Constitución Política, Artículo 67

función social. Artículo 69, garantiza
Epstablece que la Educación Superior es un servicio público, tiene una

la autonomía universitaria.
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• Lev 30de 1992. Por la cual se organiza e! servicio público de laEducación Superior. Artículos 53,54y55.
Creación del Sistema Nacional de Acreditación.

• Lev 1188 de 2008. Por la cual se regula el registro calificado de programas de educación superior y se
dictan otras disposiciones.

• Decreto 1655 de 1999. Por lacual se crea la Orden a la Educación Superior ya laFe Pública "Luis López
de Mesa"

• Decreto 2566 de 2003. Por el cual se establecen las condiciones mínimas de calidad y demás requisitos
para el ofrecimiento y desarrollo de programas académicos de educación superior y se dictan otras
disposiciones. Artículo 39.

El contrato por suscribir se encuentra regulado en las normas civiles y comerciales vigentes, en todo aquello
que no esté regulado en la Constitución Política de Colombia de 1991, Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007,
Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 19de 2012 ysus decretos reglamentarios.

Las profesiones legalmente reconocidas pueden organizarse en colegios, asociaciones y gremios entre otros.
Entre fas principales asociaciones o gremios que impactan el presente proceso tenemos:

..#. .- istombreS :;::;;¿i, . ::;:SítÍO::- .
1 Asociación Colombiana de Facultades de Derecho (Acofade) https://acofade.org/
2 Colegio Profesional de Abogados de Colombia No registra.
3 Corporación Colegio Nacional de Abogados de Colombia -

CONALBOS
http://conalbos.com/

Para la suscripción del contrato se requiere que el contratista no se encuentre incurso en las inhabilidades e
incompatibilidades establecidas en la Constitución y en la Ley, y que tenga tarjeta o matrícula profesional
vigente y sin restricción paraelejercicio de su profesión.

Además, de conformidad con el artículo 3o del Decreto Ley 196 de 1971, los abogados deben obtener el
correspondiente título universitario. También, para el ejercicio de ia abogacía, se requiere estar inscrito como
tal ante el Consejo Superior de la Judicatura.

Como consecuencia de lo anterior, el ejercicio de laabogacía se inscribe, por un lado, en el Decreto Ley 196
de 1971, y, porotro, en ia Ley 1123de 2007.

En conclusión, para el desarrollo de los servicios profesionales, el contratista deberá contar con tarjeta
profesional que lo acredite como Abogado, expedida por elConsejo Superior de laJudicatura. Y, además, debe
cumplir el régimen disciplinario previsto en la Ley 1123 de 2007.

4. Otros contextos

Para el presente proceso contractual no se requiere analizar los aspectos políticos, sociales yambientales.

B. Estudio de la oferta.

1. ¿Quién vende?
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Revisado el mercado laboral el tipo de
idóneas, que cumplen con el perfil solicitado
experiencia específica, y que aplican al
garantizando el óptimo cumplimiento de
servicio es la experiencia profesional y Ib
contractuales del proceso.

servicio requerido por la Entidad es ofrecido por personas naturales
en cuanto a formación académica, experiencia profesional y

servicio de las entidades contratantes su conocimiento y preparación
sus objetos contractuales, dado que lacaracterística principal de este

idoneidad verificable de la persona para cumplir con las obligaciones

En la planta de persona! actual nose cuenta conpersonal suficiente que asumalaejecución de las actividades
propuestas en el objetode la contratación.

2. ¿Cuál es ladinámica de producción, distribución y entregade servicios?

Por tratarse de prestación de servicios
profesionales de cumplir con sus objetas
cuales dependensegún las entidades

jrofesionales, ia dinámica de producción recae en la capacidad de los
contractuales, y de atender los requerimientos de las áreas de las

contratantes.

Los resultados obtenidos de la ejecución
y demás que se desarrollan a lo largo de

de sus contratosquedan plasmados en documentos, informes, actas
laejecución de losplazoscontractuales.

Ei servicio se presta de manera personal
de prestación de servicios, y se veritica
cumplimiento de las obligaciones especiales

sujetoa las condiciones de la tipología contractual, esto es contrato
con la entrega de ios productos establecidos que acrediten el
acordadas entre la entidady el contratista.

Análisis Financiero y Organizacional

Para la ejecución delcontrato a suscribir
y organizacional, toda vez que se tr;
mensualidades vencidas.

C. Estudio de la demanda.

nose requiere que el contratista cumplacon ningún requisito financiero
ta de ía prestación de servicios profesionales que se pagarán por

1. ¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este servicio?

Se realiza consulta en el SECOP de

similar objeto y perfil durante las vigencias
establecercondiciones generalesy específicas

cpntratos celebrados por la Entidad encontrando dos (2) contratos con
2018 y 2017, los cuales son utilizados como referencia para

de la presente contratación, así:

Modalidad

contractual:

Contratista:

Contrato No.

Objeto:

Directa

Lenr art Mauricio Castro

López
76 d 2018

Prestar sus servicios

profesionales especializados,
apo^ ando al Grupode Tutelas

Directa

Lennart Mauricio Castro López

18 de 2017

Prestar sus servicios

profesionales especializados,
apoyando al Grupo de Tutelas de
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i

de la Oficina Asesora Jurídica

de la Superintendencia
Nacional de Salud, en los
asuntos que le sean
asignados, especialmente en
el seguimiento, proyección y
revisión de las respuestas de
las Acciones de Tutelaen que
sea parte la Entidad,
identificadas comoprioritarias,
así como de los

requerimientos relacionados
con las mismas, en
salvaguarda de los intereses
de la entidad.

la Oficina Asesora Jurídica de la

Superintendencia Nacional de
Salud, realizando el seguimiento,
proyección y revisión de las
respuestas de las Acciones de
Tutela que le sean asignadas, en
que sea parte la Entidad, así como
de los requerimientos
relacionados con las mismas.

Valor total: $52.782,350,00 $61.605.000,00

Forma de pago: Honorarios mensuales por
$5.716.500

Honorarios mensuales por
$5.566.717

Fecha de

suscripción:
24 de enero de 2018 17 de enero de 2017

Vigencia: 9 meses y 7 días calendario 11 meses y 2 días calendario
Garantías: Cumplimiento y calidad del

servicio

Cumplimiento y calidad del
servicio

Oferentes: N/A N/A

Delos procesoscontractuales señalados anteriormente se puedeconcluir que: este tipo de contratos se pagan
mediante honorarios mensuales y,es rutinario solicitar garantías que cubran lascontingencias de cumplimiento
y calidaddel servicio.

2, ¿Cómo adquieren ias Entidades Estatales y las empresas privadas este bien, obra o servicio?

Revisado ei SECOP, no se encontraron contratos con idénticas condiciones celebrados por otras Entidades
Públicas o Privadas. No obstante, se llevó a cabo la consultade procesos con objetos similares o compatibles
celebrados por otras entidades públicas;

Entidad: ALCALDÍA DE SANTIAGO DE

CALI - GESTIÓN JURÍDICO
ADMINISTRATIVA

ADQUISICIÓN DE BIENES,
OBRAS Y SERVICIOS

UGPP

Modalidad

contractual:

Directa Directa

Contratista: Aroldo de Jesús Amaya Chaverra María Carolina ReyesVesga

Contrato No.: 4121.010.26.1.114

03.188-2019
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Prestar los servicios

profesionales de Abogado al
Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública de la

Alcaldía de Santiago de Cali, en
la Subdirección de Defensa

Judicial y Prevención del Daño
Antijurídico en lo relacionado con
la representación judicial y
extrajudicial en los procesos en
que S'3a parte el Municipio y
mantener actualizado el sistema

de información de procesos
judiciaes

$22.7í0.000

mensual

25/6/2318

2018

Sin garantías

N/A

https:/fcommun¡ty.secop.qov.co/

PublicTenderinq/ContractNotice

Mananement/lndex?currentLang

uage: es-

CO&F age=loqin&Countrv=CO&S

kinNane=CCE

Prestar los servicios

profesionales del derecho
para atender la defensa
judicial y extrajudicial de la
Unidad Administrativa

Especial de Gestión
Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección

Social - UGPP en los

procesos en los que es o
será parte, sin importar su
condición, en la ciudad o
territorio que se asigne,
dentro de ios procesos
activos o trámites, que se
adelantan ante autoridades

judiciales y el Ministerio
Público

$75.176.200

Mensual

12/1/2018

2011

Cumplimiento y calidad

N/A

https://communitv.secop.gov

•Co/Public/Tendering/Contra

ctNoticeManagement/Index?

currentLanguage=es-

CO&Paqe=loqin&Countrv=C

0&SkinName=CCE

CÓDIGO

VERSIÓN

Los contratos anteriores sirven como

aspectos como: modalidad de contratación
de pago, entre otros.

referencia para revisar y determinar, para la presente contratación,
obligaciones generalesyespecíficas, valor de loshonorarios, forma

Estos contratos fueron utilizados como referentes para evidenciar que el valor de la presente contratación se
encuentra acorde conlosprecios del rr ercado, ydentro de los valores establecidos como honorarios, porotras
entidades públicas, por la prestación d 3este tipo de servicios profesionales.

4.2 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN
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%

%

El valor estimado del contrato que se derive del proceso decontratación, seráhasta por CINCUENTA Y NUEVE
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($59.400.000) M/CTE, incluidos todos los impuestos, tasas,
contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos, estableciendo
que, de acuerdo al perfil del personal requerido, y acorde con la responsabilidad y especialidad de las
actividades a desarrollar, se pagarán unos honorarios mensuales de hasta SEIS MILLONES DE PESOS
($6.000.000) M/CTE.

La determinación del valor estimado del contrato se efectúa con base en la Resolución No. 8055 del 2019
expedida porlaentidad, y, el mismo se ajustaa lascondiciones delmercado.

El proponente declara que pertenece al régimen SIMPLIFICADO.

4.2.1 GASTOS DE VIAJE

En elevento en que EL CONTRATISTA requiera, en desarrollo de sus actividades, desplazarse fuera del lugar
de ejecución del contrato, la Superintendencia Nacional de Salud reconocerá gastos de viaje y tiquetes de
conformidad con lo establecido en la Resolución No. 8055 de 2019 o laque la modifique.

4.3 FORMA DE PAGO

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD efectuará los pagos en pesos colombianos así:
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD efectuará lospagosen pesos colombianos así:

La

Un (1) primer pago hasta por la suma de hasta CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS
($5.800.000) M/CTE incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar correspondiente a los
servicios efectivamente prestadosen el mes de marzo de 2020, previa presentación de lacertificación
de cumplimiento expedida porel supervisor y acreditación del pago de los aportes correspondientes
al sistema integral de seguridad social del respectivo periodo, ante el grupo de contabilidad.

Ocho (8) pagos, porlasumade SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) M/CTE incluidos todos los
impuestosy costos a que haya lugarcorrespondientea los servicios efectivamente prestados durante
los meses de abril a noviembre de 2020, previa presentación de la certificación de cumplimiento
expedida porel supervisory acreditación del pago de los aportes correspondientesai sistema integral
de seguridad social del respectivo periodo, ante el grupo de contabilidad.

Un (1) pagohasta porlasumade TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) M/CTE, incluidos todos
los impuestos y costos a que haya iugarcorrespondiente a losservicios efectivamente prestados del
1 al 15de diciembre de 2020, previa presentación de la certificación de cumplimiento expedida porel
supervisor y acreditación del pago de los aportes correspondientes al sistema integral de seguridad
social del respectivo periodo, ante el grupo de contabilidad.

Un último pago hasta por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($2.600.000)
M/CTE, incluidos todos los impuestos y costos a que haya lugar correspondiente a los servicios
efectivamente prestados del 16 ai 28 de diciembre de 2020, previa presentación de la certificación de
cumplimiento expedida por el supervisor y acreditación del pago de los aportes correspondientes al
sistema integral de seguridad social del respectivo periodo, ante el grupo de contabilidad.
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NOTA 1: El Grupo de Presupuesto de la
el valor no ejecutado en el primer pago, ó
contrato.

NOTA 2: El Grupo de Presupuestode la
del Certificado de Disponibilidad y el
ejecución en el presente contrato.

Subdirección Financiera procederá a liberar del Registro Presupuesta!,
tendiendo lacertificación de cumplimiento emitida porel supervisor del

Subdirección Financiera procederá a liberar ladiferencia entreel valor
Valor del Registro Presupuestal que se expedirá como requisito de

NOTA 3: La acreditación del pago de los aportes correspondientes al Sistema de Seguridad Social
integral (salud, pensión y riesgos iaporales), se realizará de conformidad con la normatividad legal
vigente.

NOTA 4: El pago anteriormente establee

NOTA 5: Eí pago que deberá realizar
bancaria acreditada porel Contratista

doqueda sujeto al PAC de la Superintendencia Nacional de Salud.

la Superintendencia Nacional de Salud será efectuado en la Cuenta
su calidad de titular.en

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL

de acuerdo con los servicios

Supervisor designado por la entidad, s
exigida en el artículo 23 de la Ley 1150

CE SALUD, cancelará el valordel contratoen moneda legal colombiana,
prestados, facturados o cobrados y recibidos a satisfacción por el

empre y cuando el CONTRATISTA haya cumplido con la obligación
de 2007.

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD efectuará los pagos en pesos colombianos dentro de los
treinta (30) días siguientes a la Dispon
correspondiente.

bilidad del P.A.C (Plan Anual Mensualizado de Caja) para la vigencia

Documentos soportes para el pago:
exigencias legales que establece eí
contrato objeto de facturación; b)
de Seguridad Social Integral en Salud
Familiar, cuandocorresponda, y pago
el supervisor delcontrato y d)el Acta

y
de

di i

Factura o documento equivalente dando estricto cumplimiento a las
artíbulo 617 del Estatuto Tributario, incluyendo en la misma el número del

Acreditación conforme a la ley, de pago por concepto de aportes al Sistema
Pensión, aportes parafiscales: Sena, ICBF y Cajas de Compensación
ARL; c) lacertificación de cumplimiento a satisfacción expedida por

entrega y recibo de bienes, cuando corresponda.

Si las facturas o su documento equivalente no han sido correctamente elaborados o no se acompañan los
documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo efecto empezará a contarse desde la fecha en
que se haya aportado el último de los ciocumentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán

no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación deresponsabilidad del CONTRATISTA y
ninguna naturaleza.

ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO

De conformidad con lo dispuesto en
2.2.1.1.1.6.3. del Decreto Reglamentario
y Documentos Previos el análisis de R

3l artículo 4o de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.6.1. y
1082 de 2015, la Entidad Estatal debe realizardentro de los Estudios

esgo y la forma de mitigarlo. El riesgo, es definido como un evento que
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puede generar efectos adversos yde distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación
o en ia ejecución de un contrato.

Para tal efecto, Colombia Compra Eficiente recomienda a lasentidades en el "Manual para la identificación y
Cobertura dei Riesgo en ios Procesos de Contratación" elaborar la matriz que incluya todos los riesgos
identificados dentro del proceso de contratación, estableciendo su clasificación, la probabilidad de ocurrencia
estimada, su impacto, la parte que debe asumir el riesgo, los tratamientos que se pueden realizar y ias
características del monitoreo más adecuado para administrarlo.

Los riesgos asociados ai proceso de contratación son lossiguientes:
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perjuicio de contribuyente(s), a la que tenga acceso el
contratista con ocasiónde la ejecución del contrato
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O
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2
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En cumplimiento de lo dispuesto en las Leyes 80 de 1993 y1150 de2007 yel artículo 2.2.1.2.3.1.1. ysiguientes
del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, el oferente y el contratista deberán garantizar a la
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD el cumplimiento desusobligaciones, el contrato y los Riesgos
a los que se encuentran expuestas las Entidades Estatales, a través de una garantía lacual debe cubrir los
riesgos que se incluyen en el cuadro señalado a continuación:

Los riesgos quedebe cubrir, el monto y lavigencia de losmecanismos de cobertura se determinan teniendo en
cuentael objeto, la naturaleza y las características dei contrato a celebrar, así:

a). Para amparar los riesgos de naturaleza contractual o extracontractual derivados del incumplimiento
del contrato

Las clasesde garantías, los riesgos quedebecubrir lagarantía de cumplimiento dei contrato, el cubrimiento de
la responsabilidad civil extracontractual y la suficiencia de las garantías están consagradas en los artículos
2.2.1.2.3.1.7, 2.2.1.2.3.1.8, 2.2.1.2.3.1.10, 2.2.1.2.3.1.11, 2.2.1.2.3.1.12, 2.2.1.2.3.1.13, 2.2.1.2.3.1.14,
2.2.1.2.3.1.15,2.2.1.2.3.1.16 y 2.2.1.2.3.1.17, del Decreto Reglamentario 1082 de 2015

Para efecto de la presente contratación, el contratista debe presentar garantía que cubra las siguientes
contingencias, a saber:

Garantía solicitada
Cuantíadel Amparo-

Suficienciade la garantía
Vigencia del Amparo

Cumplimiento del contrato
Por el 20% del valor total del

contrato.

El término de ejecución del
contrato y seis (6) meses más,

contados a partir de la
suscripción del contrato.

Calidad del Servicio
Por el 20% del Valor total del

contrato.

El término de ejecución deí
contratoy seis (6) meses más,

contados a partir de la
suscripción del contrato.

7 LA INDICACIÓN ACERCA DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO
COMERCIAL

De acuerdo con lo establecido en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de
Contratación, expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente, las
Entidades Estatales no deben hacer este análisis para fos Procesos de Contratación adelantados por la
modalidad de selección de contratación directa.

8 ANÁLISIS DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES FRENTE AL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL,
AL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN ELTRABAJOY AL PLAN ESTRATÉGICO
DE SEGURIDAD VIAL

8.1. CLAUSULA GENERAL AMBIENTAL
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La protección del medio ambiente ocupeí un lugar trascendental en elordenamiento jurídico colombiano, porque
es unaobligación del Estado yde todas las personas, ya lavezun derecho constitucional exigibie pordiversas
vías judiciales. Por lo anterior, es un fin del Estado la prevención y el control de los factores de deterioro
ambiental, ypor lo anterior, su contratación debebuscar entre otros, eí cumplimiento de este fin (Art.3, L.80/93)

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, cuenta con un Subsistema de Gestión Ambiental, cuya
política promueve la prevención dé la contaminación y la preservación del medio ambiente, es por ello que
busca promover la contratación sostenible, en donde no solamente se tendráen cuentaei criterio económico o
técnico para lacompra de bienes, servcios o ejecución de obras sino también el ciclo de vida del producto y
aquellos aspectos que mejoren el arrjbiente con el fin de que su impacto ambiental ysocial sea menor.

impacto en las comunidades, se buscará en tanto sea viable financiera
comunitaria en ios proyectos que desarrolle la entidad.

Igualmente, y con el fin de considerare
y jurídicamente posible, la participación

De acuerdo con lo anterior," los contratistas
cumplir con la legislación ambiental
desarrollo de sus actividades, deberán
y cumplir con las especificaciones que

de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD deberán

/¡gente sin necesidad de requerimiento expreso; por tanto, para el
cbtenerpreviamente ias licencias, permisos, o autorizaciones necesarias
Dará cada contrato sean indicadas por la Entidad.

En todo caso, los contratistas deberán
ambientales antes, durante y después
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

prever los costos enque deban incurrir por elcumplimiento de las normas
de la ejecución del objeto contractual. Para ello, la

SALUD se reserva el derecho de realizar auditorías.

8.1.1. Análisis ambiental del procese de contratación solicitado

Para revisar si para el bien o servicio a contratar aplica criterio desostenibilidad, por favor remitirse a la GUÍA
CONCEPTUAL Y METODOLÓGICA

MEDIO AMBIENTE, donde se estable
DE COMPRAS PUBLICAS SOSTENIBLES del MINISTERIO DEL

e la necesidad de incluir en los Procesos de Contratación criterios de

sostenibilidad ambiental, para promovjer la competitividad de las eco-industrias, mediante ia valoración del
impacto ambiental en el CICLO DE VIIJ)A del producto (producción, distribución, consumo y disposición final).

Revisados los Diagnósticos ambientales de! Sectorse evidencia que para laejecución delcontrato no requiere
licencia ambiental alguna, ni se genere impacto ambiental que deba ser objeto de tratamiento.

8.1.2. Licencias o permisos ambientales que se deben exigir al proponente

Paraejecutar ei contrato NO es necesario que ei CONTRATISTA tenga Licencia Ambiental alguna.

8.2. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

9!¡7De conformidad con el Art. 18, Res.
empresas, ios contratistas, subcontra
existentes en ios Países Miembros,
acuerdo con los parámetros qu&} establezca
obligaciones y responsabilidades que

de 2005 de la Comunidad Andina de Naciones "los empleadores, las
Listas, enganchadores y demás modalidades de intermediación laboral
serán solidariamente responsables, frente a los trabajadores, de

la legislación nacional de cada País Miembro respecto a ias
.seseñalan en elpresente Reglamento".
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Por lo anterior, la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD debe garantizar que, en su contratación, se
verifique el cumplimiento de ias normas que regulan el SG-SST por parte de los PROPONENTES durante el
proceso de selección (Art.2.2.4.6.27 del D.1072/15) y del CONTRATISTA durante la ejecución del contrato
(Art.2.2.4.6.28 del D.1072/15).

De conformidad con el Artículo 25 de la Resolución No. 0312 de 2019 del MINISTERIO DEL TRABAJO, la
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD debe tener en cuenta, en sus Procesos de Contratación, los
aspectos relacionados en el Art. 2.2.4.6.28 del Decreto 1072 de 2015.

Para el efecto, la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD debe verificar el cumplimiento de los
Estándares Mínimos establecidos en la resolución en mención (Art.8), teniendo en cuenta que la
implementación definitiva del SG-SST será a partir de enero del año2020 {Art. 11).

En la POLÍTICA DE SEGURIDAD YSALUD EN EL TRABAJO adoptada mediante el Sistema integrado de
Gestión a través del Subsistema de Gestión de Seguridad ySalud en el Trabajo, código ASPO03 - Versión 6
"La Superintendencia Nacional de Salud es una Entidad de carácter técnico adscrita ai Ministerio de Salud y
Protección Social, cabeza del sistema de inspección, vigilancia y control del Sistema General de Seguridad
Social en Saiud, cuya función principal, es proteger los derechos de los usuarios en salud del territorio
colombiano".

Con el ánimo de fomentar un ambiente sano, seguro y saludable para todos sus colaboradores (personal de
planta, contratistas, subcontratistas) y visitantes, dentro de su proceso de Mejoramiento Continuo se
compromete a:

> Asumir el iiderazgo frente a la Planeación, Implementación, Evaluación y Mejora del Subsistema de
Gestión en Seguridad y Saiud en el Trabajo, proporcionando el talento humano y ios recursos
económicos, físicos y tecnológicos necesarios paratal fin.

> Promover un ambiente sano, seguro y agradable en la Entidad, a través del diseño y desarrollo de
estrategias, planes de acción, programas de formación, entrenamiento y capacitación en relación con
las diferentes competencias en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, que impacten en todos
ios niveles de la Entidad y contribuyan además con la identificación, evaluación y control de los
peligros, riesgos y amenazas; lo anteriorbasado en el AUTOCUIDADO.

> Identificar lospeligros, evaluary valorar los riesgos e implementar ioscontroles necesariosen materia
de Seguridad y Salud en el Trabajo, conel ánimo de lograr y mantener ambientes seguros, tendientes
a ia prevención de accidentes y enfermedades de origen laboral de sus funcionarios, contratistas,
subcontratistas y visitantes.

> Desarrollar programas frente al consumo de sustancias psicoactivas, alcohol y cigarrillo mediante
actividades de prevención, promoción y formación tendientes a fomentar el bienestar de los
colaboradores y Visitantes.

> Prevenir el Acoso Laboral mediante la implementación de programas y actividades que mantengan
una sana convivencia, que promuevan las relaciones personales y laborales dentro de un marco de
igualdad y respeto protegiendo así la intimidad, la honra, lasalud mental y la libertad de ias personas.

> Identificar y aplicar la legislación colombiana vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo,
al igual que ios requisitos técnicos o contractuaíes aplicables y suscritos porla entidad.
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> Generar en toda ia Entidad un alto compromiso con la prevención de accidentes viales, mediante el
desarrollo de actividades de formación y sensibilización en materia de seguridad vial, generando una
conciencia colectiva respecto c¡ ser un actor vial seguro y respetuoso.

> Fomentar ia participación de tcdo el personal de laentidad con el fin de generar un compromiso tanto
individual como colectivo de autocuidado, al iguai que concíentizarlos que la prevención y control de
los riesgos laborales no es solo responsabilidad del área encargada sino de cada uno de ios
funcionarios, contratistas, subcontratistas y gruposde interés.

La Aita Dirección apoyará el desarrollo
con el propósito de consolidar una cul
competitividad y buena imagen de la

de las competencias en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo,
:ura de prevención que fortalezca la eficiencia de los funcionarios, la

Superintendencia Nacional de Salud.

Esta Política aplicaa todas las sedes o
en el territorio colombiano; a los

indirectamente en ia Entidad, incluyend
vez al año.

centros de trabajo de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
procesos desarrollados y a los funcionarios que laboran directa o

) Contratistas ySubcontratistas. Deberá ser revisada porlomenosuna

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL

subcontratistas, frente a los riesgos iabbrales
trabajo yenfermedades de origen laboríal

DE SALUD se comprometió a proteger al personal de sus contratistas y
a los que se encuentren expuestos, para prevenir accidentes de

promoviendo la cultura del autocuidado.

Para presentar su oferta,el futuro contiatista
de seguridad social y parafiscales; y (l
Estado, consagrada en ei Art. 5 de la
impuesta porel Ministerio de Salud y I

Como para ia ejecución del contrato el

debe acreditar: (i) Quese encuentran a paz y salvo porconcepto
) Que no está incurso en la causal de inhabilidad para contratar con el
Ley 828 de 2003, que consiste en tener multa pendiente por pagar,
Protección Social;

CONTRATISTA no requiere personal, deberá acreditar: (i) Copia de la
afiiiacion a seguridad social en pensiores, salud y riesgos laborales; y (ii) Examen medico pre-ocupacionaí.

Durante la ejecución dei contrato, i
programadas por la SUPERINTENDE
oportunamente (mensualmente) sus
Contribuir al cumplimiento de la
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

Código ASPO03 Versión 6. (iv) Garantizar
PERSONAL- EPP necesarios para ia
Seguridad ySalud en el Trabajo aplicables
Reportar cualquier acto o condición
considerarse como una amenaza para

CONTRATISTA deberá: (i) Asistir a las capacitaciones en SST
JCIA NACIONAL DE SALUD (Art.2.2.4.6.11 del D.1072/15); (ii) Pagar

aDOrtes a seguridad social en pensiones, salud y riesgos laborales; (iii)
POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO de la

SALUD, Política del Subsistema de Seguridad y Salud en el Trabajo -
la utilización permanente de ELEMENTOS DE PROTECCIÓN

ejecución dei contrato; (v) Garantizar el cumpiimiento de las normas de
a las actividades derivadas de las obligaciones del contrato; y (vi)

insegura que observe dentro de la entidad o por fuera, que pueda
la misma.

8.3. PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL

El PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD
consignado en un documento, confien^
diferentes entidades, organizaciones
encaminadas a alcanzar la Seguridad

VIAL -PESVes el instrumento de planificación, que oficialmente
acciones, mecanismos, estrategiasy medidas que deberán adoptar las
o empresas del sector público y privado existentes en Colombia,

Via!, como algo inherente al ser humano, y así evitar o reducir la
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accidentalidad vial de iosintegrantes de sus compañías, empresasuorganizaciones ydisminuir los efectos que
puedan generar los accidentes de tránsito (Art. 2, Res. 2851 de 2003).

De conformidad con eiArt. 12de la Ley1503 de 2011, toda entidad, organización o empresa del sector público
o privado que paracumplir sus fines misionales oen eldesarrollo de sus actividades posea, fabrique, ensamble,
comercialice, contrate, o administre flotas de vehículos automotores o no automotores superiores a diez (10)
unidades, o contrate o administre personal de conductores, deberá diseñar el PLAN ESTRATÉGICO DE
SEGURIDAD VIAL -PESV queserá revisado cadados (2) años para ser ajustado en lo quese requiera.

La norma aplica sobre "flotas de vehículos automotores o no automotores", lo que incluye carros, motos,
bicicletas, etc. Así mismo, señala quequedan cobijadas lasentidades que contraten o administren "personal
de conductores". Esto quiere decir que, si en laempresa hay más de un conductor, quedesarrolle actividades
o utilice cualquier tipo de vehículo para cumplir fines misionales de laorganización, entonces se debeelaborar
el PESV.

Las organizaciones, empresas o entidades públicas o privadas deberán registrar los PESV, anteel organismo
de tránsito que corresponde a la jurisdicción en la cualse encuentra su domicilio, o quien haga sus
veces. Los organismos de tránsito donde se efectúe el registro revisarán técnicamente los contenidos del Plan
Estratégico de Seguridad Vial, emitirán lasobservaciones de ajuste a quehaya lugar y avalarán dichos planes
a través de un concepto de aprobación, verificando laejecución de los mencionados pianes a través de visitas
de control, las cuales serán consignadas en un acta de constancia. Dichas visitas deberán ser efectuadas a
cada entidad por lo menos una vez al año. En caso de no contar con organismo de tránsito en el municipio,
deberá hacerse antelaAlcaidía Municipal. Cuando se trate de empresas, organizaciones oentidades del orden
nacional, el registro deberá hacerse ante la SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE. Los
Planes estratégicos serán objeto de vigilancia y control por parte de los Organismos de tránsito Distritales,
Departamentales y Municipales, paraser ajustados en lo que se requiera de conformidad conlo establecido en
el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011 (Art. 11 de ia Resolución 2851 de 2003). La falta de registro del PESV
se sanciona de conformidad con el capítulo noveno de la Ley 336de 1996 (Art.2, D.1906/15, que adicionó ei
Art. 2.3.2.3.3 alD.1079/15).

En materia de contratación pública, el Art. 20 de la Ley 1503 de 2011 establece que el Gobierno Nacional
reglamentará un incentivo para las entidades, organizaciones o empresasquedemuestren su compromiso en
pro de mejorar los problemas en materia de seguridad vial. Alafecha no se ha reglamentado dicho incentivo.

En ia SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, son objetivos del PESV: (i) Contribuir al fortalecimiento
de la gestión institucional en materia de seguridad vial, mediante lineamientos para funcionarios y
CONTRATISTAS de ia entidad; (ii) Garantizar la idoneidad en materia de seguridad vial, de los funcionarios
propios y CONTRATADOS que participen en las actividades de laentidad; (iii) Establecer directrices para una
oportuna atención a víctimas, en accidentes de tránsito donde se encuentren involucrados, CONTRATISTAS
y/o vehículos (propios o CONTRATADOS), durante el cumplimiento de sus funciones; y (iv) Gestionar las
estrategias adoptadas en la Entidad paragarantizar las actividades de mantenimiento a los vehículos (propios
o CONTRATADOS) que intervengan en laactividades de su PESV.

La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD durante la ejecución de sus contratos, podrá realizar
auditorías a contratistas. Por lo anterior, los CONTRATISTAS de ia SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
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SALUD tienen la obligación de permitir la realización de estas auditorías y de adoptar el tratamiento que sea
necesario, para prevenir la ocurrencia de riesgos viales.

Como elcontrato noincluye actividades de transporte de bienes y/o personas, yse tratade un servicio prestado
por una persona natural que no subcontrata personal, no existe la obligación de acreditar la radicación del
PESV.

RECOMENDACIÓN

Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la necesidad del contrato tendiente a cumplir con los
propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los cometidos de la
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD específicamenteen lodescrito en el numeral 2.1. del presente
estudio previo, porconsiguiente, se solicita adelantarel proceso contractual respectivo.

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2020.

Atentamente,

Mario Camilo León Martínez

Jefe deJaOficina Asesora Jurídica

Proyectó: Cindy Rocío ChávezCastañeda - ProfesioralEspecializado de la OAJ
Yonathan JuliánCamargoAcosta-Contratista OAJ

Revisó: Cesar Alberto GarcíaLópez- Coordinador Grjpo de Tutelas
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